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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ( 

OTORGADA POR: Ing. VICTOR OSWALDO RODRIGUEZ TENESACA Y SRA. 

A FAVOR DE: FABIAN VICENTE CHABLAY MORALES Y OTRO. 

CUANTÍA: $ 5.625,00 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A DIEZ Y NUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ NUEVE, ante mí Doctor Patricio Armijos Rodas, Notario 

Público Cuarto de este cantón. Comparece en forma libre y voluntaria, por 

una parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges señores Ing. VICTOR 

OSWALDO RODRIGUEZ TENESACA, de estado civil casado, de 42 años 

de edad, con cédula número (0102495165), de nacionalidad ecuatoriano, 

de Profesión Ingeniero en Sistemas, domiciliado en la calle Adolfo Peralta 

S/N y Hernández de Córdova, de esta ciudad de Cuenca, teléfono 

0993239440, correo electrónico infoMeducacion247.com, y OLGA 

MARÍA MACANCELA LEÓN, de estado civil casada, de 42 años de edad, 

con cédula número (0103105664), de nacionalidad ecuatoriana, de 

Profesión Ingeniera en Sistemas, domiciliado en la calle Adolfo Peralta S/N 

y Hernández de Córdova, de esta ciudad de Cuenca, teléfono 

0993242971, correo electrónico  omacance(Wetapa.net.ec, obra



debidamente autorizado para la realización de este acto por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía "SMARTSYS 

CIA. LTDA", en sesión celebrada el veinte y nueve de abril del año dos 

mil diecinueve, cuya copia certificada del acta acompaño para que se 

agregue a la matriz como documento habilitante, conjuntamente con el 

nombramiento de quien la certifica; y por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS el señor FABIAN VICENTE CHABLAY MORALES, de 

estado civil casado, de 42 años de edad, con cédula número 

(0103807327), de nacionalidad ecuatoriano, de Profesión Ingeniero en 

Sistemas, domiciliado en la calle Luis Cordero Dávila 1-404 y Ricardo 

Muñoz, de esta ciudad de Cuenca, teléfono 0969263250, correo 

electrónico fabian(Osmartsys.com.ec, FREDY VINICIO CHABLAY 

MORALES, de estado civil casado, de 33 años de edad, con cédula 

número (0105143226), de nacionalidad ecuatoriano, de Profesión 

Ingeniero en Sistemas, domiciliado en el sector San Vicente de 

Mayancela, Urbanización Praderas de Bemani, de esta ciudad de Cuenca, 

teléfono 0983247239, correo electrónico fredyc(Msmartsys.com.ec, 

hábiles para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura a la 

que procede libre y voluntariamente expone: Que eleva al actual 

instrumento público el contenido de la MINUTA que me entrega y que 

copiada es del tenor literal siguiente: MINUTA SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

y 

2 

 



autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, Comparece en forma libre y 

voluntaria, por una parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges 

señores Ing. VICTOR OSWALDO RODRIGUEZ TENESACA, de estado 

civil casado, de 42 años de edad, con cédula número (0102495165), de 

nacionalidad ecuatoriano, de Profesión Ingeniero en Sistemas, domiciliado 

en la calle Adolfo Peralta S/N y Hernández de Córdova, de esta ciudad de 

Cuenca, teléfono 0993239440, correo electrónico 

infoQeducacion247.corh, y OLGA MARÍA MACANCELA LEÓN, de 

estado civil casada, de 42 años de edad, con cédula número 

(0103105664), de nacionalidad ecuatoriana, de Profesión Ingeniera en 

Sistemas, domiciliado en la calle Adolfo Peralta S/N y Hernández de 

Córdova, de esta ciudad de Cuenca, teléfono 0993242971, correo 

electrónico omacanceWetapa.net.ec, obra debidamente autorizado para 

la realización de este acto por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la compañía "SMARTSYS CIA. LTDA", en sesión celebrada 

el veinte y nueve de abril del año dos mil diecinueve, cuya copia certificada 

del acta acompaño para que se agregue a la matriz como documento 

habilitante, conjuntamente con el nombramiento de quien la certifica; y por



otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor FABIAN VICENTE 

CHABLAY MORALES, de estado civil casado, de 42 años de edad, con 

cédula número (0103807327), de nacionalidad ecuatoriano, de Profesión 

Ingeniero en Sistemas, domiciliado en la calle Luis Cordero Dávila 1-404 

y Ricardo Muñoz, de esta ciudad de Cuenca, teléfono 09569263250, correo 

electrónico fabian(Osmartsys.com.ec, FREDY VINICIO CHABLAY 

MORALES, de estado civil casado, de 33 años de edad, con cédula 

número (0105143226), de nacionalidad ecuatoriano, de Profesión 

Ingeniero en Sistemas, domiciliado en el sector San Vicente de 

Mayancela, Urbanización Praderas de Bemani, de esta ciudad de Cuenca, 

teléfono 0983247239, correo electrónico fredycOsmartsys.com.ec. 

Hábiles para obligarse y contratar CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública que se otorgó en la Notaría 

Cuarta del cantón Cuenca ante el Señor Notario Doctor Alfonso Andrade 

Ormaza, el día dos de junio del año dos mil once, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, el día veinte y dos de junio del año dos mil 

once, bajo el número cuatrocientos cincuenta, aprobada por resolución 

número SC.DIC.C.11.408; se constituyó la compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada "SMARTSYS CIA. LTDA". De la cual el trece de 

octubre del año dos mil catorce en la Notaria Cuarta de esta ciudad de 

Cuenca, ante el Dr. Patricio Armijos Rodas, se realiza la escritura de 

Aumento de Capital y reforma de Estatutos, en la que se aumentó el



  

capital social de la misma a la suma de doce mil quinientos dglares l6s o 
RIN AN 

A 

de repertorio diez mil setecientos veinte y seis, quedando con un capital 

social de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DOCE MIL QUINIENTAS 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

de las cuales el socio cedente es propietario de CINCO MIL 

SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO participaciones.- b) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el veinte y nueve de abril del 

año dos mil diecinueve, autorizó al socio señor VICTOR OSWALDO 

RODRIGUEZ TENESACA, a ceder a favor de los señores FABIAN 

VICENTE CHABLAY MORALES y FREDY VINICIO CHABLAY 

MORALES las CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO 

participaciones con un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA cada una, de la referida compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada "SMARTSYS CIA. LTDA". CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor VICTOR OSWALDO RODRIGUEZ TENESACA, 

debidamente autorizado para este acto por la Junta General antes referida 

y conjuntamente con su cónyuge OLGA MARÍA MACANCELA LEÓN, 

declaran que ceden en forma irrevocable, la totalidad de sus CINCO MIL 

   



       
     

O - 
UA E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

y 
ses e la mencionada compañía, de la siguiente forma, CUATRO MIL 

TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES con un valor de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una en 

favor del señor FABIAN VICENTE CHABLAY MORALES, y MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES con un valor de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, en favor 

del señor FREDY VINICIO CHABLAY MORALES. Los señores FABIAN 

VICENTE CHABLAY MORALES y FREDY VINICIO CHABLAY 

MORALES, a su vez, declaran que aceptan la cesión de participaciones 

que se realiza en su favor. Quedando el capital social de la compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada "SMARTSYS CIA. LTDA" de la 

siguiente manera: DIEZ MIL PARTICIPACIONES con un valor de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, en favor 

del señor FABIAN VICENTE CHABLAY MORALES, que representa el 

OCHENTA POR CIENTO del capital social y DOS MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES con un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, en favor del señor FREDY VINICIO 

CHABLAY MORALES, que representa el VEINTE POR CIENTO del 

capital social. Los señores FABIAN VICENTE CHABLAY MORALES y 

FREDY VINICIO CHABLAY MORALES, aceptan esta cesión de



participaciones por ser conveniente a sus intereses y 

"SMARTSYS CIA. LTDA", que queda conformada 

  

  

  

  

  

manera: 

DOCUMENTO |SOCIO [REPRES | CAPITAL ]% 

DE IDENTIDAD ENTANTE | | 

0103807327 FABIAN VICENTE | Ho000 180 

CHABLAY 

MORALES 

0105143226 FREDY VINICIO | 2.500 207 | 

CHABLAY | | 

| MORALES 

TOTAL [12.500 [100             

CLÁUSULA CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. El precio 

por el cual se cede las participaciones materia de este contrato es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir, UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por cada una, lo que da un valor de 

CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, declarando el Ing. VICTOR 

OSWALDO RODRIGUEZ TENESACA y su cónyuge OLGA MARÍA 

MACANCELA LEÓN que como pago recibirán los servicios informáticos 

de "SMARTSYS CIA. LTDA" en las farmacias de sus hermanos; FABIAN 

 



  

VICTOR OSWALDO RODRIGUEZ TENESACA de manera indefinida, al 

efecto elaboraran un contrato en el que se detallara las condiciones de 

este servicio. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura pública serán de cuenta de los 

cesionarios, quienes declaran aceptarlo. [CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de Constitución de la misma y en el 

Registro Mercantil de este Cantón. Sírvase usted, señor Notario, agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa firmeza y 

validez de la presente escritura así como los documentos habilitantes 

mencionados en esta escritura, y haga constar que cualquiera de las 

partes, así como el Abogado Christian Vintimilla, quedan autorizados para 

alcanzar su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Cuenca. 

Atentamente abogado Christian Vintimilla Prado Abogado con matricula 

número tres mil seiscientos treinta y uno del Colegio de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta que los comparecientes 

reconociéndola como suya, la ratifican en todas sus partes y la dejan 

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes.- D O C 

U NENAS AR ANTE



CERTIFICADO.     
Yo, Ing. Fabián Vicente Chablay Morales, en mi calidad de Gerenft=de-te-cómpañía 

“SMARTSYS CIA. LTDA.”, con nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil de Cuenca, el 17 de julio del 2018, con numero de repertorio 20898. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el 2* inciso del Art. 113 de la ley de Compañías; 

CERTIFICO: 

Que, para la cesión de las CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO participaciones 

del Ing. VÍCTOR OSWALDO RODRÍGUEZ TENESACA a favor de FABIAN VICENTE 

CHABLAY MORALES (CUATRO MIL TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES) y FREDY VINICIO CHABLAY MORALES (MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES), existe el consentimiento unánime del 100% del capital 

social, conforme consta en el acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de “SMARTSYS CIA. LTDA.” De fecha veinte y nueve de abril del dos mil 

diecinueve. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

   
Ing. VICENTE CHABLAY MORALES 

GERENTE "SMARTSYS CIA.LTDA.” 
C.C. 0103807327 

FOTOCOPIA que 
foja(s) es igual 2l 
presentó para SU 

poY FE: Que la 

antecede en..... 

original que se 

evidencia. 

Cuenca, ala.de... 
    

    



537 Cuenca, 16 de julio del 2018 

Señor. ES 
4 i 

Fabián Vicente Chablay Morales. ( 

Ciudad.- 

Mediante el presente oficio, me es grato informarie que la junta general y extraordinaria de 
socios de la compañía Smartsys Cia Ltda, reunida el día 13 de julio del 2018, decidió nombrar 
a Ud, como Gerente de esta compañía por el lapso de dos años de acuerdo a lo establecido en 
los Estatutos Sociales de la Compañía. Su período empezará desde la inscripción del presente 
documento en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca. Sus atribuciones son representa legal, 
judicial y extrajudicialmente a la Compañía, actuar como secretario en las juntas generales 
subscribiendo las correspondientes actas, subscribir con el presidente los certificados de 
aportación, administrar la compañía realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla 
con su objeto social, nombrar y remover con apego a la ley a los trabajadores de la compañía 
en actos y contratos realizados por ello, remplazar al presidente cuando este no puede actuar, 
convocar a reuniones de juntas general, así como también las demás atribuciones que 
contempla la Ley de Compañías y el correspondiente Estatuto. 

La compañía Smartsys Cia Ltda, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
notario cuarto del Cantón Cuenca Dr. Alfonso Andrade Ormaza, el día dos de junio del 2011, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías el 15 de junio del 2011, mediante 
memorando número SC.UJ.C.2011.291 del 15 de junio del 2011 e inscrita en el registro 
mercantil del cantón cuenca el 22 de junio del 2011 bajo el número 450. 

Sírvase aceptar este nombramiento y registrarlo según las disposiciones legales. 

En caso de aceptación se dignará sentar al pie la presente nota de estilo, 

Muy atentamente me suscribo de Ud. 

rindo ad 
nero = PRE 

FREDY VINICIO CHABLAY 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, 

€ 
  

      
e 

Yo Fabián Vicente Chablay Morales, con cédula de identidad 0103807327 acepto y declaro que 
cumpliré fielmente las obligaciones y atribuciones de Gerente, que se me confieran. 

Cuenca 16 de julio del 2018 

Atentamente 

   DOY FE: Que la FOT PIA que 

antecede en..[....fojaís) es igual al 

original que se presentó para su 

evidencia. 2 

Cuenca, al9. def gore, UNES AA       

  

Ing. ¡án Vicente Chablay Morales. 

0103807327



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

[RÁMITE NÚMERO: 10466 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓ! CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20898 
FECHA DE INSCRIP IÓN: 17/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1744 
REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  SMARTSYS CIA. LTDA, 

CHABLAY MORALES FABIAN VICENTE   
  
          IDENTIFICACIÓN 0103807327 == 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS dl 

  

2. DATOSASICIONALES: 
[ NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVA!IDA LOS CAMPOS, QU “SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

¡VALIDEZ DEL PROCL5O DE INSCRÍ PCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  f E / SS 
FECHA DE-ÉMISIÓN: call DEL MES DE JULIO DE 2018 

E 

/ _——A A ——— 
LA / LE 

  

  

MARIA FERNANDA ASTÚDILLO PESANTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

   

  

DIRECCIÓN DEL REGÍS “RO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBAY Gl 

Página 1 de *



Hasta Aquí los documentos Habilitantes.- Me presentan sus cédulas y 

pasaportes de ley.- Leído este instrumento íntegramente a los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo, todo en un solo acto de lo cual doy fe.- 

  

  

ia su otorgaffiento. 

Pg 
confiero esta copia 

NAAA
 

a e y “firmo en Cuenca, el 

  

    

        

£) FREDY VINICIO CHABLAY MORALE 
C.C. oros: 43226 

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 -MARZO - 2019 can 

169 0103607327 

CHABLAY MORALES FABIAN VICENTE 
APÉLLLOOS y NOMBRES 

  

    E rrouncia: AZUAY 
3 EANTOm CUENCA 

EIRCUNSCRCIÓN: 4 
PARROQUIA: SUCRE: 

  

ZONA: 

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24- MARZO - 2019 

0008 M ura o      APELLIDOS y NOMBRES. 

PROVINCIA: AZUAY    
Canton CUENCA 

AN] 
panacoua: TOTORACOCHA 

ZONA: 

  

  

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y EROES 

ONES 
SY ERC:     

  

* CIUDADANAJO: 

  

  

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCÍ. > 

   SUFRAGÓ 1 EL PROCESO 
CTORAL 2019 

    

E PRESIDENTE D 

DOY FE: Que la FOTOCOPIA que 

antecede en......foja(s) es igua! al 

original que se presentó para su 

evidencia.    
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ARSTAUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR MAGISTER 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RODRIGUEZ BERMEO VICTOR MANUEL APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

E es 
CUENCA A 
HU Bracón 
aaa 
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OBSERVACIONES! 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE RESTO CV $ IDEADO: ÓN 
5 010249516-5 

  

ESTADO CM CASADO 
OLGA MARIA 
MACANCELA LEON 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - WARZO - 2010 

0026 -015 
card 

0102496165 
RODRIGUEZ TENESACA VICTOR OSWALDO 

AZUAY 

CUENCA 

1 
+ BANBLAS 

  

TIFICADO DE VOTACIÓN 
“e   

Dota -289 0103105984 
MACANCELA LEON OLGA MARIA



1 
muúlan REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único deiderticación 1265166 
Nombres de cudadano RODRIGUEZ TENESACA VICTOR OSVALDO 
Condrciónaet cedo CIUDADANO 
Lage denacinint ECUADORIAZUAYCLENCAEL SACAR 
acta donacimiento 30 DEOCTUBREDE MATT 
Naconaliad£CUATORIANA 

Seno: HOMBRE 
instrucción SUPERIOR. 

  

Proteión MAGISTER. 
Estado CMCASADO 
Cónyuge HACANCELA LEON OLGAMARIA 
Foca detarimonio 23 DE NOVIEMBRE EZ 
ombres del pare RODRIGUEZ BERMEO VICTORMANJEL 
kacionalidadECUATORIANA 
Nombres dela madre TENESACA CHIMSO ACA MANJELADE JESUS 
Nacionalidad CUATOSIANA 
Fectradeerpedición22 DE FEBRERO DEZO1O 
Condición e donante! DONANTE 

0 CO    
mula REPUBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idecficacón SIESEOTEZ 
Nombres del ciudadano CHABLAY MORALES FASIANVICENTE 
Condicónde cedeads SIUACANO 
Lugar denacimiente SCUADORAZIAY CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento 14 DEASOSTODE 167 
Nacionalidad ECUATORIANA, 
SeroHoMSRE 
Instrucción SUPERIOR 
ProtesióniN DE SISTEMAS. 

  

Estado Civ CASADO 
CónyugeRLVARRACIN ESPINOZA DIANA PATRICIA 
Feena de Matrimonio 17 DE AGOSTO DE2012 
Nombres el pacire CHASLEY LLIVISACA ANSELVICENTE 

Nacionalidad CURTORIANA: 
Nombres de la madre MORALES QUINTEROS ROSA ELENA. 
Nacionalidad ECUATORIANA. 
Fecha de expedición25 DEAGOSTODEZNZ 

Condiciónde donante Si DONANTE 

  

sl 2 

     



na” REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icon xtc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105143226 

Nombres del ciudadano: CHABLAY MORALES FREDY VINICIO 

[Ja Condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARA CHUCHUCA SILVANA CECIBEL 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 2012 

Nombres del padre: CHABLAY ANGEL VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORALES ROSA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: JULY DIANA YUPA CAÑAFE - AZUAY-CUENCA-NT 4 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 199-278-10709 ell 

E 
E Lodo. Vicente Taiano G 

AOS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ente. 

    

  

          

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

    

 



   
DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura matriz de— 
Constitución de la Compañía “SMARTSYS CIA. LTDA.”, nota de la 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones otorgada por Victor 
Oswaldo Rodríguez Tenesaca y Olga María Macancela León a favor 
de Fabián Vicente Chablay Morales y Fredy Vinicio Chablay Morales, 
celebrada ante mí, Dr. Patricio Armijos Rodas, Notario Cuarto del 

Cantón Cuenca, el 19 de Noviembre del año 2019. Cuenca, 
Noviembre 19 del 2019. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14741 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 30] 272 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

a RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /CUENCA /19/11/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SMARTSYS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "SMARTSYS CIA. LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 450, El 22/JUNIO/2011. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      

  

AA 
EL MES DE DICIEMBRE DE 2019 

MRS 

FECHA DE EMISIÓN: 

  

  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ - REGISTRADORA MERCANTIL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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